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2020 21 OL OL P00992 

            

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIA JARIA 
Ne 

xs E          
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SERVYAMBCONST CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: TORRES GUAMAN JOSÉ 

LUIS Y OTROS 

A FAVOR DE: PARRA MOLINA HECTOR 

SHULEMAN, PARRA INTRIAGO KENNYA 

ROXANA Y PARRA INTRIAGO DAVOR 

ARIEL 7 

CUANTÍA: $400.00usd. 

DI TRES COPIAS 

M/E 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbíos, República del Ecuador, hoy veintiuno de mayo del dos 

mil veinte, ante mí, DOCTOR JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen a la 

presente celebración por una parte el señor TORRES GUAMAN JOSE 

LUIS, soltero, de profesión Arquitecto, por sus propios derechos, zon 
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domicilio en la calle Progreso y Venezuela, de esta ciudad de Nueva 

Loja, N* de teléfono 0988277448, y correo electrónico: 

jltg 19890hotmail.com; la señora VALDEZ MONCADA MELVA 

VICTORIA, soltera, de profesión Ingeniera, por sus propios 

derechos, con domicilio en el Barrio San Pedro, de la parroquia 

Sevilla, N* de teléfono 0988461301, y correo electrónico: 

victoriavaldezmoncadaOhotmail.com; y los cónyuges VEGA 

MONTERO LAURA GERMANIA y CEVALLOS MERO CARLOS 

FERNANDO, casados entre sí, de profesiones Ingeniera y Bachiller, 

en su respectivo orden, por sus propios derechos, con domicilio en 

la calle Amazonas, Barrio Los Cosmos, de esta ciudad de Nueva Loja, 

N2 de teléfono 0995723679, y correo electrónico: 

lauragermaniaQOhotmail.es a quien en adelante se les podrá llamar 

“CEDENTES”, y, por otra parte el señor PARRA MOLINA HECTOR 

SHULEMAN, soltero, de ocupación comerciante, por sus propios 

derechos, con domicilio en la calle Jorge Añazco y Guayaquil, de esta 

ciudad de Nueva Loja, N* de teléfono 0993372124, y correo 

electrónico: hectorshulemanparraQgmail.com; el señor PARRA 

INTRIAGO DEVOR ARIEL, soltero, de ocupación estudiante, por sus 

propios derechos, con domicilio en la calle Chimborazo y Los Andes, 

Ciudadela Del Chofer, de esta ciudad de Nueva Loja, N* de teléfono 

0983958979, y correo electrónico: jp20463Wgmail.com, y la 

señorita PARRA INTRIAGO KENNYA ROXANA, soltera, de 

ocupación estudiante, por sus propios derechos, con domicilio en la 

calle 23 de Septiembre y Circunvalación, de esta ciudad de Nueva 

Loja, N* de teléfono 0993651212, y correo electrónico: 

kennya19960v0 gmail.com, a quienes en adelante se le podrá llamar 

los “CESIONARIOS”.- Los comparecientes son
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ecuatorianos, domiciliados es esta ciudad de Nueva Lojá, c e 
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Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, mayores de edad, a Quienes=— SS 
Rosas 

conozco por las cédula de ciudadanía que me presentan plenamexMtsTor? 
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hábiles y capaces de contratar, libres y voluntariamente, por 

convenir a sus intereses, me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan que es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, 

esta de cesión de participaciones, contenida en las 

siguientes clausulas y declaraciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la presente celebración por una 

parte el señor TORRES GUAMAN JOSE LUIS, soltero, de profesión 

Arquitecto, por sus propios derechos, portador de la cédula de 

ciudadanía número 210044769-3; la señora VALDEZ MONCADA 

MELVA VICTORIA, soltera, de profesión Ingeniera, por sus propios 

derechos, portadora de la cédula de ciudadanía número 

210020987-9; y los cónyuges VEGA MONTERO LAURA GERMANIA 

y CEVALLOS MERO CARLOS FERNANDO, casados entre sí, de 

profesiones Ingeniera y Bachiller, portadores de la cédula de 

ciudadanía número 210057290-4 y 131085164-5 en su respectivo 

orden, por sus propios derechos, a quienes en adelante se les podrá 

llamar “CEDENTES”, y, por otra parte el señor PARRA MOLINA 

HECTOR SHULEMAN, soltero, de ocupación comerciante, por sus 

propios derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

060258407-0; el señor PARRA INTRIAGO DEVOR ARIEL, soltero, 

de ocupación estudiante, por sus propios derechos, portador de la 

cédula de ciudadanía número 210112166-9, y la señorita PARRA 

INTRIAGO KENNYA ROXANA, soltera, de ocupación estudiante, pgr 

sus propios derechos, portadora de la cédula de ciudadanía núme



tw
 

O
 

V
O
 

Oo
 
J
O
 

s
u
»
 

uu
 

a
 

a 
a:

 
is

 
e 

ps
 
p
s
 

DO
 

4 
ah 

u
n
D
 

so
 

wo 

210081874-5, quienes en adelante se les podrá llamar los 

“CESIONARIOS”.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados es esta ciudad de Nueva Loja, cantón 

Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, plenamente hábiles y capaces 

de contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía SERVYAMBCONST CIA. LTDA, 

se constituyó en el Cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, por 

instrumento público otorgado ante el Doctor José María Barrazueta 

Toledo, Notario Interino de la Notaria Primera del cantón Lago 

Agrio, el dieciocho de mayo del año dos mil once.-b) El acta de la 

Junta General Extraordinaria y universal de Socios de la compañía 

SERVYAMBCONST CIA. LTDA,, celebrada el veinte de mayo del dos 

mil veinte, resolvió por unanimidad autorizar al señor TORRES 

GUAMAN JOSE LUIS ceder doscientas participaciones (200); que 

posee en el capital suscrito y pagado de la compañía 

SERVYAMBCONST CIA. LTDA., la señora VALDEZ MONCADA 

MELVA VICTORIA ceder cien participaciones (100); que posee en 

el capital suscrito y pagado de la compañía SERVYAMBCONST CIA. 

LTDA., y la señora VEGA MONTERO LAURA GERMANIA ceder cien 

participaciones (100); que posee en el capital suscrito y pagado de 

la compañía SERVYAMBCONST CIA. LTDA., a favor de los señores 

PARRA MOLINA HECTOR SHULEMAN, PARRA INTRIAGO DAVOR 

ARIEL Y PARRA INTRIAGO KENNYA ROXANA.- TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- a) Con los antecedentes expuestos, 

los comparecientes señor TORRES GUAMAN JOSE LUIS cede 

doscientas participaciones (200) que posee en el capital suscrito y 

pagado de la compañía SERVYAMBCONST CIA. LTDA,, a favor del 

señor PARRA MOLINA HECTOR SHULEMAN; la señora VALDEZ
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MONCADA MELVA VICTORIA cede cien participaciones (100) 

posee 

SERVYAMBCONST CIA. LTDA,, a favor del señor PARRA INTÍgAGO > Y 

DAVOR ARIEL, y los cónyuges VEGA MONTERO LAURA GERMÁNJA 

y CEVALLOS MERO CARLOS FERNANDO ceden cien participaciones 

(100) que poseen en el capital suscrito y pagado de la compañía 

SERVYAMBCONST CIA. LTDA,, a favor de la señorita PARRA 

INTRIAGO KENNYA 

   
en el capital suscrito y pagado de la 

ROXANA.- La transferencia de la cesión 

incluyen todos los derechos habidos y por haber que correspondan a 

las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etc. Por esta 

cesión de participaciones el 

SERVYAMBCONST CIA. LTDA, queda ingresado así.- 

capital de la Compañía 

  

SOCIOS N* DE N* DE N* DE 

OSpAsTORnS 

PARTICIPACIONES 

ANTES DE LA CESION 

PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

PARTICIPACIONES 

DESPUES DE LA CESION 
  

TORRES GUAMAN JOSE LUIS 200 200 0   

VALDEZ MONCADA MELVA 

VICTORIA 100 100 
  

VEGA MONTERO LAURA 

GERMANIA 100 100 
  

PARRA MOLINA HECTOR 

SHULEMAN 200 

  

PARRA INTRIAGO DAVOR 

          ARIEL 0 0 100 

PARRA INTRIAGO 

KENNYA ROXANA 0 0 100 Y 
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        TOTAL 400 400 400 
  

CUARTA.- PRECIO.- Fijan los contratantes como precio de cada 

participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,00usd) por cada participación cedida, 

dando un total de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, la 

cuantía de esta escritura es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  ($400.00USD).- QUINTA.- 

CERTIFICACION.- Se anexa como habilitante: a) El certificado 

exigido por el Articulo 113 de la ley de Compañías.- b) Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

SERVYAMBCONST CIA. LTDA.- SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- 

Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato 

serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la legalización del 

presente instrumento.- HASTA AQUÍ la minuta que ha sido 

elaborada y suscrita por el Doctor Fabián Pastor, con matrícula 

profesional 06-2005-9, del Foro de Abogados; que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, queda elevada a Escritura Pública con todo el 

valor legal, junto con los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso y, 

leída que fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes se 

ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO 

CUAL DOY FE. - 
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TORRES GUAMAN JOSE LUIS 

CC. 210044769-3 

CEDENTE 

VALDEZ MON ELVA VICTORIA 

CC. 210020987-9 

CEDENTE 

   
URA GERMANIA 

”  (C.210057290-4 

CEDENTE 

VEG 

¿ola Cro Hle 
CEVALLOS MERO CARLOS FERNANDO 

CC. 131085164-5 

CEDENTE 

Siguen firmas 
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NO 'ARIO PRIMERO P 

  

C. 060258407-0 

CESIONARIO 

PARRA INTRIAGO DAVOR ARIEL 

CC. 210112166-9 

CESIONARIO 

      

== 

PARRA INTRIAGO KENNYA ROXANA 

CC. 210081874-5 

CESIONARIA 
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SUPERINTENDENCIA TARIA y, 
ASAS VALIMES Y SOL MOS UY 

- a US x= e, 
REPUBLICA DEL ECUADOR É 0) 5 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECÚA € E 
REGISTRO DE SOCIEDADES E EA 

5 Ñ to, A e 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ROS PASTOR 3 

No. de Expediente: ( 139280 ) 

No. de RUC de la Compañía: (2191720841001 ) 

Nombre de la Compañía: f SERVYAMBCONST CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA ) 

TIPO DE MEDIDAS 
No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL CALTELA 

1 2100447693 [TORRES GUAMAN JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL $ 2009000 N 

2 2100209879 VALDEZ MONCADA MELVA VICTORIA ECUADOR NACIONAL s100%00 N 

3 2100572904 MEGA MONTERO LAURA GERMANIA ECUADOR NACIONAL s 10090 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 400,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 21/05/2020 09:14:49 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: I l [| | I | Il A Il 00 I 

S0003554941 
  

  

        

  

          

  

  

  

   



   
ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA citada $ 

“SERVYAMBCONST CIA. LTDA.” E 

os PASER 

CELEBRADA EL 20 DE MAYO DEL 2020 

En el cantón Lago Agrio, a los 20 días del mes de mayo del 2020, a las nueve horas, se 

reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

“SERVYAMBCONST CIA. LTDA.” Los siguientes accionistas: 

La señora VEGA MONTERO LAURA GERMANIA, de estado civil casada, con cédula de 

ciudadanía número: 210057290-4, con 100 participaciones de un valor de un dólar 

cada una. 

El señor TORRES GUAMAN JOSE LUIS, de estado civil soltero, con cédula de 

ciudadanía número: 210044769-3, con 200 participaciones de un valor de un dólar 

cada una. 

La señora VALDEZ MONCADA MELVA VICTORIA, de estado civil soltera, con cédula de 

ciudadanía número: 210020987-9, con 100 participaciones de un valor de un dólar 

cada una. 

Preside la sesión el Gerente General de la Compañía, la señora VEGA MONTERO 

LAURA GERMANIA y, actúa como Secretario de la Junta, el Presidente de la Compañía, 

el señor TORRES GUAMAN JOSE LUIS, procede a constatar los asistentes, quién 

manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que 

los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

1. Instalación de la Junta 

2. Aprobación de la venta de cesión de participaciones de los socios 

3. Clausura 

PRIMER PUNTO: Instalación de la Junta.- La señora VEGA MONTERO LAURA 

GERMANIA, en calidad de Gerente General de la compañía da la bienvenida a los 

Socios presentes quien solicita que en esta Junta General, se lleve de la mejor manera, 

de esta manera da por instalada la sesión.- 

SEGUNDO PUNTO: Aprobación de la venta de la cesión de participaciones de los 

señores TORRES GUAMAN JOSE LUIS, VEGA MONTERO LAURA GERMANIA Y VALDEZ 

MONCADA MELVA VICTORIA, de la Compañía “SERVYAMBCONST CIA. LTDA.”, a favor 

ls Ñ A a 
eg



de los señores PARRA MOLINA HECTOR SHULEMAN, PARRA INTRIAGO DAVOR ARIEL 

Y PARRA INTRIAGO KENNYA ROXANA, por lo que se pone a conocimiento de la Junta 

General de revisar la moción. 

Los socios, analizando la propuesta presentada la Junta General Extraordinaria de 

Socios; RESUELVEN: Aprobar la venta de la Cesión de las participaciones de los 

señores TORRES GUAMIAN JOSE LUIS, VEGA MONTERO LAURA GERMANIA Y VALDEZ 

MONCADA MELVA VICTORIA de la Compañía “SERVYAMBCONST CIA. LTDA.” 

TERCERA: CLAUSURA.- Sin haber otro punto que tratar siendo aproximadamente las 

10HOO0, se concede un receso para la elaboración del Acta respectiva. Se reinstalada la 

sesión a las 10H30, se da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada y 

ratificada por todos los presentes y la firman para constancia de la misma 

LAURA GERMANIA 

CC.210057290-4 

2 

<—id E 

TORRES GUAMAN JOSE LUIS 

  

CC. 210044769-3 

    
DA MELVA VICTORIA 

CC. 210020987-9



ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“SERVYAMBCONST CIA. LTDA.” 

  

CELEBRADA EL 20 DE MAYO DEL 2020 

En el cantón Lago Agrio, a los 20 días del mes de mayo del 2020, a las nueve horas, se 

reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

“SERVYAMBCONST CIA. LTDA.” Los siguientes accionistas: 

La señora VEGA MONTERO LAURA GERMANIA, de estado civil casada, con cédula de 

ciudadanía número: 210057290-4, con 100 participaciones de un valor de un dólar 

cada una. 

El señor TORRES GUAMAN JOSE LUIS, de estado civil soltero, con cédula de 

ciudadanía número: 210044769-3, con 200 participaciones de un valor de un dólar 

cada una. 

La señora VALDEZ MONCADA MELVA VICTORIA, de estado civil soltera, con cédula de 

ciudadanía número: 210020987-9, con 100 participaciones de un valor de un dólar 

cada una. 

Preside la sesión el Gerente General de la Compañía, la señora VEGA MONTERO 

LAURA GERMANIA y, actúa como Secretario de la Junta, el Presidente de la Compañía, 

el señor TORRES GUAMAN JOSE LUIS, procede a constatar los asistentes, quién 

manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que 

los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

1. Instalación de la Junta 

2. Aprobación de la venta de cesión de participaciones de los socios 

3. Clausura 

PRIMER PUNTO: Instalación de la Junta.- La señora VEGA MONTERO LAURA 

GERMANIA, en calidad de Gerente General de la compañía da la bienvenida a los 

Socios presentes quien solicita que en esta Junta General, se lleve de la mejor manera, 

de esta manera da por instalada la sesión.- 

SEGUNDO PUNTO: Aprobación de la venta de la cesión de participaciones de los 

señores TORRES GUAMAN JOSE LUIS, VEGA MONTERO LAURA GERMANIA Y VALDEZ 

MONCADA MELVA VICTORIA, de la Compañía “SERVYAMBCONST CIA. LTDA.”, a favor



de los señores PARRA MOLINA HECTOR SHULEMAN, PARRA INTRIAGO DAVOR ARIEL 

Y PARRA INTRIAGO KENNYA ROXANA, por lo que se pone a conocimiento de la Junta 

General de revisar la moción. 

Los socios, analizando la propuesta presentada la Junta General Extraordinaria de 

Socios; RESUELVEN: Aprobar la venta de la Cesión de las participaciones de los 

señores TORRES GUAMAN JOSE LUIS, VEGA MONTERO LAURA GERMANIA Y VALDEZ 

MONCADA MELVA VICTORIA de la Compañía “SERVYAMBCONST CIA. LTDA.” 

TERCERA: CLAUSURA.- Sin haber otro punto que tratar siendo aproximadamente las 

10HOO0, se concede un receso para la elaboración del Acta respectiva. Se reinstalada la 

sesión a las 10H30, se da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada y 

ratificada por todos los presentes y la firman para constancia de la misma 

v URA GERMANIA 

CC.210057290-4 

—_————— 

4 
TORRES GUAMAN JOSE LUIS 

CC. 210044769-3 ys 

VALDEZ CADA MELVA VICTORIA 

CC. 210020987-9



ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
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CELEBRADA EL 20 DE MAYO DEL 2020 

En el cantón Lago Agrio, a los 20 días del mes de mayo del 2020, a las nueve horas, se 

reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

“SERVYAMBCONST CIA. LTDA.” Los siguientes accionistas: 

La señora VEGA MONTERO LAURA GERMANIA, de estado civil casada, con cédula de 

ciudadanía número: 210057290-4, con 100 participaciones de un valor de un dólar 

cada una. 

El señor TORRES GUAMAN JOSE LUIS, de estado civil soltero, con cédula de 

ciudadanía número: 210044769-3, con 200 participaciones de un valor de un dólar 

cada una. 

La señora VALDEZ MONCADA MELVA VICTORIA, de estado civil soltera, con cédula de 

ciudadanía número: 210020987-9, con 100 participaciones de un valor de un. dólar 

cada una. 

Preside la sesión el Gerente General de la Compañía, la señora VEGA MONTERO 

LAURA GERMANIA y, actúa como Secretario de la Junta, el Presidente de la Compañía, 

el señor TORRES GUAMAN JOSE LUIS, procede a constatar los asistentes, quién 

manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que 

los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

1. Instalación de la Junta 

2. Aprobación de la venta de cesión de participaciones de los socios 

3. Clausura 

PRIMER PUNTO: Instalación de la Junta.- La señora VEGA MONTERO LAURA 

GERMANIA, en calidad de Gerente General de la compañía da la bienvenida a los 

Socios presentes quien solicita que er esta Junta General, se lleve de la mejor manera, 

de esta manera da por instalada la sesión.- 

SEGUNDO PUNTO: Aprobación de la venta de la cesión de participaciones de los 

señores TORRES GUAMAN JOSE LUIS VEGA MONTERO LAURA GERMANIA Y VALDEZ 

MONCADA MELVA VICTORIA, de la Compañía “SERVYAMBCONST CIA. LTDA.”, a favor



de los señores PARRA MOLINA HECTOR SHULEMAN, PARRA INTRIAGO DAVOR ARIEL 

Y PARRA INTRIAGO KENNYA ROXANA, por lo que se pone a conocimiento de la Junta 

General de revisar la moción. 

Los socios, analizando la propuesta presentada la Junta General Extraordinaria de 

Socios; RESUELVEN: Aprobar la venta de la Cesión de las participaciones de los 

señores TORRES GUAMAN JOSE LUIS, VEGA MONTERO LAURA GERMANIA Y VALDEZ 

MONCADA MELVA VICTORIA de la Compañía “SERVYAMBCONST CIA. LTDA.” 

TERCERA: CLAUSURA.- Sin haber otro punto que tratar siendo aproximadamente las 

10H0O0, se concede un receso para la elaboración del Acta respectiva. Se reinstalada la 

sesión a las 10H30, se da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada y 

ratificada por todos los presentes y la firman para constancia de la misma 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID da? 

Y 
Número único de identificación: 2100818745 Mos DÁSTORS 

Nombres del ciudadano: PARRA INTRIAGO KENNYA ROXANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1996 

B Nacionalidad: ECUATORIANA 

o Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PARRA MOLINA HECTOR SHULEMAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: INTRIAGO VERA YESENIA HERCILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE MAYO DE 2020 

or LUIS FERNANDO LARA SALTOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 

N* de certificado: 203-314-23604 4 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD; %    

Número único de identificación: 2101121669 

Nombres del ciudadano: PARRA INTRIAGO DAVOR ARIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 2001 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PARRA MOLINA HECTOR SHULEMAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: INTRIAGO VERA YESENIA HERCILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2020 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE MAYO DE 2020 

Emisos LUIS FERNANDO LARA SALTOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 

N* de certificado: 205-314-23599 
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PA 28999 Director General del Registro Civil, Identificación y Ced slación 
Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 0602584070 MS 
OspAsTOR e 

Nombres del ciudadano: PARRA MOLINA HECTOR SHULEMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI!/ALAUSI 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PARRA ORTEGA SEGUNDO CRISTOBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA CORAZON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE MAYO DE 2020 
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Número único de identificación: 1310851645 e Y ee 

  

Y, E 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS MERO CARLOS FERNANDO e 
“OS PASTOR” 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/PORTOVIEJO/ABDON 

CALDERON 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE E 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. CC SOCIALES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VEGA MONTERO LAURA GERMANIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: CEVALLOS VERA ANGEL OVIDIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERO VILLAFUERTE ELENA AURORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE MAYO DE 2020 

Emisor LUIS FERNANDO LARA SALTOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 
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Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
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Nombres del ciudadano: VEGA MONTERO LAURA GERMANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CALUMA/CALUMA 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

IBP Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

  

      

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS MERO CARLOS FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: VEGA SALTOS ANIBAL EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTERO ESCOBAR ERLINDA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2020 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE MAYO DE 2020 
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Número único de identificación: 2100209879 e 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/PUERTO QUITO/PUERTO 

QUITO 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALDEZ ESCOBAR JOSE DOMINGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONCADA GAONA HUMBELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE MAYO DE 2020 
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Número único de identificación: 2100447693 

  

Nombres del ciudadano: TORRES GUAMAN JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PALTAS/CATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

— Sexo: HOMBRE 

E Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

  

  

  

    
  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TORRES GUAMAN FRANCISCO TOMAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUAMAN CARAGUAY MARIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE MAYO DE 2020 
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RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SERVYAMBCONST 

CIA. LTDA. Celebrada en la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio a 

cargo del Doctor José María Barrazueta, el dieciocho de Mayo del dos 

mil once, se sienta razón al margen de la inscripción referente a la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SERVYAMBCONST 

CIA. LTDA. La siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En la que los 

señores TORRES GUAMAN JOSE LUIS, VALDEZ MONCADA MELVA VICTORIA, 

VEGA MONTERO LAURA GERMANIA, y CEVALLOS MERO CARLOS FERNANDO, 

en calidad de cedentes, y los señores PARRA MOLINA HECTOR SHULEMAN, 

PARRA INTRIAGO DAVOR ARIEL y PARRA INTRIAGO KENNYA ROXANA, en 

calidad de cesionarioS. Doy fe.- Nueva Loja, hoy veintidós Mayo del dos 

mil veinte. 
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Provincia Cantón Parroquia 

SUCUMBÍOS NUEVA LOJA- LAGO AGRIO NUEVA LOJA ] 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

A 

[SS Lo 7 ] 
    
  

     
      ls 18 P 

CU De 2 

     
      NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN NUEVA LOJA- LAGO AGRIO
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fr o al MUNICIPAL DE LAGO AGRIO 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: SIETE, Folio: Nueve, bajo el Número: Nueve y anotado en el repertorio 
general con el número: Quinientos cuarenta y siete, queda inscrito la precedente escritura 

ONES DE LA COMPANIA SERVYAMBCONST 
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Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLlagoAgrio


